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 O R G A N I S M O S   D E S C E N T R A L I Z A D O S  

 Instituto de la Juventud  
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 Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones  
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 Alcaldía en Coyoacán  

  Acuerdo por el cual se habilitan días inhábiles para realizar los procedimientos administrativos en materia de 
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con la misma a cargo de la Dirección General de Obras Públicas y Servicios Urbanos en la Alcaldía  7 

 Continúa en la Pág. 2  
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ALCALDÍA EN IZTAPALAPA 

 

JOSÉ ANTONIO JIMENEZ ISLAS, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA ALCALDIA IZTAPALAPA, con 

fundamento en los artículos 122 Apartado A Base VI Incisos a) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 17 apartado B, numeral 4, 52, numeral 1, 53 Apartado A numerales 1, 2 fracciones I, IV, VI, VIII y XI, 12 

fracción VIII, Apartado B numerales 1 y 3 Inciso a) fracciones XXXIV, XXXV y XXXVII, 55 y 59 de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 4, 6, 16, 20, 29, 30, 35 66 y 67 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 

11 fracción I, 32, 33, 34 fracción I y II, 35, 36, 37 y 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal hoy Ciudad de 

México; 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos 

de la Ciudad de México; 3, 5, 6, 10, 14, 17, 18, 19, 23, 41, 44, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 42, 50, 51, 56, 57 y 58 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal; y al Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de 

los Programas Sociales, tengo a bien expedir el:  

 

“AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO EN EL QUE PODRÁN SER 

CONSULTADOS LOS PADRONES DE BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS SOCIALES Y ACCIONES 

SOCIALES EJECUTADOS EN LA ALCALDÍA IZTAPALAPA EN EL EJERCICIO FISCAL 2023” 

 

Único.- Que en cumplimiento a la normatividad aplicable para la integración de los padrones de beneficiarios de Programas 

Sociales de la Ciudad de México, la Alcaldía Iztapalapa hace público el siguiente enlace electrónico en el que podrán ser 

consultados los padrones de Programas Sociales y Acciones Sociales, ejecutados en el Ejercicio Fiscal 2023 en la Alcaldía 

Iztapalapa: http://www.iztapalapa.cdmx.gob.mx/2alcaldia/Programas.html 

 

TRANSITORIOS 
 

Primero. - Publíquese en la Gaceta Oficial la Ciudad de México. 

 

Segundo. - El presente aviso entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Tercero. - Se designa como responsable de la funcionalidad y permanencia del enlace electrónico en el sitio oficial de la 

Alcaldía Iztapalapa, al C. Jelvin Osorio Montes, Jefe de la Unidad Departamental de Desarrollo de Sistemas, adscrito a la 

Dirección General de Administración, con correo electrónico: josoriom@iztapalapa.cdmx.gob.mx y teléfono 56861762 

 

Dado en Iztapalapa, Ciudad de México, a 11 de marzo de 2024. 

 

 

(Firma) 

 

 

C. José Antonio Jiménez Islas  

Encargado de Despacho de la Alcaldía de Iztapalapa 
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SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 535.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 363.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 849.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $26.50) 
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